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Tecnología y elegancia en sus interiores.

AUTOS
SAMUEL PICASSO

desde el interior.

Anaqueles en puertas.

Compartimiento porta discos late-

ral.

 Seguridad
Columna de dirección colapsable.

Cinturones de seguridad delanteros 

pirotécnicos de 3 puntos con ajuste 

de altura.

Bolsas de aire frontales con desac-

tivación manual para el acompa-

ñante, mantienen a los ocupantes 

protegidos de manera continua.

Alarma acústica y óptica.

Función de cierre automático de 

cristales, se activa con la alarma.

Birlos de seguridad.

 Precio en el Mercado
El Bora Style 2008 tiene un costo 

en el mercado de $199,922.03 y us-

ted se puede hacer de el con Nues-

tros amigos de Marba Motors S.A, 

concesionarios Volkswagen que 

tienen los  siguientes planes de  fi -

nanciamiento; con un enganche de 

$52,733.00 que incluye seguro gratis 

por un año y la comisión por apertu-

ra, 36 meses de $5,768.00.  Existen 

también planes con el  5% de engan-

che y con AFASA se lo puede llevar 

sin enganche y sin intereses. Ellos 

están ubicados en Av. López Mateos 

Sur No. 5706, en Zapopan Jal. Y el 

conmutador es 38-84-44-44, ahí uno 

de sus asesores les dará el mejor 

plan para usted. C

El Bora 2008 es un automó-

vil que desde su creación, 

fue pensado en el confort, la 

elegancia y sobre todo rudeza. Que 

llevan a la más alta expresión de la 

tecnología Alemana. El rendimien-

to es su mayor virtud cuando uno 

se sube a este fl amante vehículo y 

siente que vuela con esa seguridad, 

es amplio para 5 personas, todo 

detallado y sobre todo el sello que 

caracteriza a Volkswagen; Bora 

Style:

 Equipamiento
Motor 2.5 l. Bora porta un genero-

so y efi ciente motor de 5 cilindros 

que desarrolla una potencia de 

170 HP@5800rpm y un torque de 

240Nm@1900rpm.

Motor 1.9 l. Bora también ofre-

ce una opción ecológica y de 

gran rendimiento de combustible 

con su potente motor turbo die-

sel que desarrolla un torque de 

250Nm@1900rpm sin descuidar 

la comodidad y el confort del ve-

hículo.

Dirección electromecánica servo-

tronic. Sistema sensible a la veloci-

dad que hace mas fi rme la dirección 

a medida que se aumenta la veloci-

dad del auto, proporcionando ma-

yor confi anza en el manejo. 

Transmisión manual de 5 velocida-

des y triptonic con 6 velocidades. 

Frenos de disco ventilado en  llan-

tas delanteras y de disco en las tra-

seras.

 Exteriores

 VOLKSWAGEN SIEMPRE FUERTE CON SUS SEDANES

Mezcla de elegancia con poderMezcla de elegancia con poder

Defensas en color de la carrocería 

con insertos cromados.

Parrilla central con acabado en cro-

mo.

Luces traseras y faros oscurecidos, 

detalles que brindan modernidad y 

presencia.

Techo corredizo, cuenta con accio-

namiento eléctrico y ajuste para el  

ángulo de altura.

Faros Bi-Xenon (En Versión Sport), 

sistema de iluminación que propor-

ciona una efi ciente y segura visión 

nocturna.

Cristales entintados.

Cubiertas de espejos exteriores en 

color de la carrocería con direccio-

nal integrado.

 Interiores:
Sistema de sonido para disfrute de 

los ocupantes, incorpora 10 u 8 bo-

cinas, radio AM/FM, CD con lector 

MP3 y entrada auxiliar para fuentes 

de audio.

Compartimiento porta equipaje al-

fombrado.

Asiento del conductor con ajuste de 

altura.

Respaldo trasero abatible 1/3 2/3.

Apertura de la tapa de combustible 

AUTOS
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OPINIÓN INVITADA

A pesar de que la entrada 

en vigor de la Ley del 

Impuesto a los Depósitos 

en Efectivo será hasta el primero 

de julio de 2008, es importante te-

ner presente la forma en que dicho 

gravamen afectará a los contribu-

yentes del mismo, si bien es cierto 

que es un impuesto de control, que 

sólo pretende identifi car a los no 

contribuyentes y evasores del Im-

puesto Sobre la Renta, a fi nal de 

cuentas lo vendrán pagando o les 

será retenido a  las personas físicas 

y morales respecto de todos los de-

pósitos que reciban en efectivo (ya 

sea en moneda nacional o extran-

jera) en cualquier tipo de cuenta 

en la misma institución fi nanciera, 

cuando éstos sean superiores a los 

$ 25,000.00 mensuales. Lo ante-

rior quiere decir que puede haber 

contribuyentes que tengan varias 

cuentas de cheques en diferentes 

bancos y que si las mismas no re-

basan los depósitos en efectivo de 

$ 25,000.00 en cada banco no se 

causará este impuesto.

Para efectos del pago de este gra-

vamen, las instituciones del sis-

tema fi nanciero tendrán una im-

portante carga administrativa, ya 

que serán éstas las encargadas de 

recaudar el impuesto y enterarlo 

al fi sco federal, teniendo además, 

entre otras, la obligación de llevar 

varios registros y entregar cons-

tancias mensuales y anuales a los 

contribuyentes a los que se les re-

tenga dicho gravamen, el cual se 

aplicará sobre una tasa del 2% del 

monto depositado que exceda de 

Va uno más ¡Impuesto a la informalidad!Va uno más ¡Impuesto a la informalidad!
Conociendo el Impuesto a los Depósitos en Efectivo

Iris, poresse ntrati sa vesse popublius hocupi im pri, Catus num o

Según lo establecido en la iniciati-

va de reforma, no se afectará a las 

remesas que envían los connacio-

nales, ya que en promedio, éstos 

envían cantidades inferiores a los 

$25,000.00 mensuales.  Del mis-

mo modo es de aclarar que este tri-

buto no se limitará a los depósitos 

recibidos por los bancos sino que 

el alcance de este impuesto llega 

a las cajas de ahorro, sociedades 

cooperativas, sociedades de in-

versión, así como a todas aquellas 

instituciones (incluso privadas) 

que realicen operaciones fi nancie-

ras que reciban depósitos en efec-

tivo por parte de sus clientes.

Además de lo anterior, se debe se-

ñalar que el dinero recibido de las 

llamadas tandas, de los familiares, 

del cambio de divisas, etc, se verá 

seriamente afectado con este nue-

vo impuesto. 

De esta forma, la Ley de Impues-

to a los Depósitos en Efectivo es 

comprensible desde el punto de 

vista recaudatorio, pero no por eso 

deja de ser en algunos casos injus-

to y de difícil aplicación operativa, 

incluso como se menciona, se pos-

puso su entrada en vigor hasta el 

próximo mes de julio de 2008 en 

virtud de la petición hecha por la 

propia Asociación de Bancos de 

México a efectos de que las insti-

tuciones fi nancieras puedan llevar 

a cabo la actualización tecnológi-

ca necesaria para convertirse en el 

recaudador efi ciente que la Secre-

taría de Hacienda espera que sean.

Por último es de señalar que este 

tipo de impuestos desmotivan el 

ahorro formal, por lo que todos 

aquellos que creemos en la cultu-

ra del ahorro tendremos que en-

contrar la manera de que nuestros 

ahorros no se vean afectados con 

este nuevo impuesto. C

los $ 25,000 a que se hace men-

ción con anterioridad.

Este nuevo gravamen tiene como 

principal propósito ubicar a quie-

nes evaden el pago de impuestos 

y que no reportan ingresos por 

sus actividades para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta (ISR), 

pretendiendo controlar el origen 

y destino de los recursos recibi-

dos por los contribuyentes vía de-

pósitos a sus cuentas bancarias, 

ampliando de esta manera la base 

de contribuyentes inscritos en el 

registro federal de contribuyen-

tes, además de controlar el fl ujo de 

recursos monetarios del sistema 

fi nanciero del país y fi scalizar a la 

economía informal.

Sin embargo, si bien es cierto que 

este nuevo tributo se aplica sola-

mente a los depósitos en efectivo 

y que por tal razón puede pensarse 

que únicamente se verán afectados 

aquellos contribuyentes informa-

les y que reciben ingresos que no 

han pagado impuestos, mas cierto 

es que existen muchos contribu-

yentes que sin ser evasores del 

fi sco se verán afectados con este 

gravamen, como lo son aquellos 

contribuyentes catalogados como 

pequeños contribuyentes o aque-

llos del sector primario (agricultu-

ra, ganadería pesca o selvicultura), 

además de los sectores de gasoli-

neras, gaseras, concesionarios de 

autopistas, tiendas de autoservicio 

y en general los que reciben de 

manera formal fuertes cantidades 

de efectivo por sus operaciones 

normales, a los cuales la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta no les 

obliga a hacer y recibir sus pagos 

a través de cheques nominativos 

o transferencias bancarias, lo an-

terior en virtud de que no obstan-

te que no absorberán el costo de 

este gravamen, toda vez que este 

tipo de contribuyentes tienen la 

posibilidad de acreditar este nue-

vo impuesto contra el propio ISR 

causado, sin embargo, como se 

menciona, indiscutiblemente les 

generará una molestia y una dis-

minución en cuanto a su fl ujo de 

efectivo ya que la retención efec-

tuada por las instituciones banca-

rias no podrán evitarla aún y cuan-

do con posterioridad recuperen el 

monto retenido cuando comprue-

ben el origen de dichos depósitos 

y comprueben además que los 

mismos se deben a operaciones 

por las cuales ya se pagó Impuesto 

Sobre la Renta.

José Mario

Rizo Rivas

Opinión Invitada




